
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 091/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentaciòn efectuada por el empleado municipal Emiliano 

Josè Gonzalez- Legajo Nº 535, en el sentido que se le considere para 

el còmputo de su antigüedad, los años trabajados en la Municipalidad 

de Posadas, Provincia de Misiones; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn lo establecido en el Art. 6º de la Ordenanza 

45/72, se prevè que para establecer la antigüedad del empleado se 

computaràn los años de servicio prestados en la Administraciòn Pùblica 

Nacional, Provincial o Municipal o en entidades privadas, cuando en 

este ùltimo caso se haya hecho el còmputo de servicios en la respectiva 

Caja de Previsiòn Social; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 17º inc. II de la 

Ordenanza 151/77 en cuanto al adicional por Antigüedad, se dispone que 

la determinaciòn del mismo se harà sobre la base de los servicios no 

simultàneos, cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en 

Organismos Nacionales, Provinciales o Municipales; 

                Que el recurrente ha presentado certificaciòn de 

servicios prestados en la Municipalidad de Posadas, Provincia de 

Misiones, totalizando la cantidad de 3 (tres) años, 11 (once) meses 

y 15 (quince) dìas; 

                Que el Asesor Letrado Municipal, dictamina que debe 

hacerse lugar a lo solicitado por el recurrente; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:COMPUTESE en el Adicional por Antigüedad del empleado 

municipal Emiliano Josè Gonzalez- DNI Nº 16.085.931- Legajo Nº 535, 

la cantidad de TRES (3) AÑOS, ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DIAS, 

prestados por el agente en la Municipalidad de Posadas, Provincia de 

Misiones, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 

presente Resoluciòn.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al Area Liquidaciòn 

de Sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de Octubre de 1995.- 



firmado:     OSVALDO OROS                 DIEGO SEZ 

             Sec. E. y F.             Intendente Municipal 

 


